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Campo: Desarrollo Indígena
Dominio: Acción Afirmativa
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Protección especial a mujeres indígenas
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO SEGUNDO

DERECHOS FUNDAMENTALÍSIMOS  Artículo 15

I. Toda persona tiene derecho a la vida y a la integridad física, psicológica y sexual. Nadie será

torturado, ni sufrirá tratos crueles, inhumanos, degradantes o humillantes. No existe la pena de

muerte.

II. Todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia física, sexual o psicológica, tanto en la familia como en la sociedad.

III. El Estado adoptará las medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y generacional, así como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la condición

humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el ámbito público como privado.

IV. Ninguna persona podrá ser sometida a desaparición forzada por causa o circunstancia alguna.

V. Ninguna persona                                                                 SECCIÓN II

DERECHO A LA SALUD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL  Artículo 45  I. Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a la seguridad social con carácter gratuito.   V. Las mujeres tienen derecho a la maternidad segura, con una visión y práctica intercultural; gozarán de especial asistencia y protección del Estado durante el embarazo, parto y en los periodos prenatal

y posnatal.                                                                                         CAPÍTULO CUARTO

JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA                                      Artículo 191

I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos ejercerán sus funciones jurisdiccionales y de competencia a través de sus autoridades, y aplicarán sus principios, valores culturales, normas y procedimientos propios.
	
	
	
	1. Área Funcional de Género en Salud.

2. Área funcional de prevención de violencias


	1.1.Transversalización de Género en Salud con los programas más sensibles a género del Ministerio de Salud y Deportes

1.2.Propuestas de proyectos para acciones de Movilización Social de las mujeres para la promoción y vigilancia de sus derechos a la salud

2.1. Normas de Abordaje para Servicios de Salud “Prevención Primaria, Secundaria y Terciaria” – Violencias Intencionales y No Intencionales.

2.2.Confirmación de apoyo financiero y técnico UNICEF 2010, para difundir las normas, actualizar el Manual de Medicina Legal para personal de Salud. 

2.3.Elaboración de un Diagnóstico cualitativo sobre lesiones por quemaduras,(Violencia No intencional) apoyo OPS/OMS.


	

	Protección especial a niños/as indígenas
	
	
	
	Artículo 60

Es deber del Estado, la sociedad y la familia garantizar la prioridad del interés superior de la niña, niño y adolescente, que comprende la preeminencia de sus derechos, la primacía en recibir protección y socorro en cualquier circunstancia, la prioridad en la atención de los servicios públicos y privados, y el acceso a una administración de justicia pronta, oportuna y con asistencia de personal especializado.
	
	
	
	
	
	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 
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